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RESOI.UCION de la. Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que ~e anuncia concurso
oposición restringido, para la provisión de una pla
za de Capataz de Cuadrilla, vacan.te en la planti
lla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura po;' Resolución de la Subsecroetal·!a
de Obras Públicas -Sección df' P'2rsonal de Orgarusmos Autú..
nomos, Contratado y Operario, y de Asistencia Social-, de fe
cha 7 de junio de 1969, a celE'bra,r concurso-oposición restrin..
gido para la provisión de una plaza de Capataz de Cuadrilla.
vacante en la plantilla de esta provincia, entre el PerSOIlal de fa
categoría. inmediata inferior, con un año de antigüedad -00010
mtnim~ en la. mIsma, se anuncia la pte!ente convocatoria.

RESOLUCION de la Subsecretaria por ta que Se
anuncia vacante de Secretario-Contador de PUer
tos en la JlLnta del Puerto de La lAlZ 1) La,<; Palmas.

Esta. Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
provIsión, la. vacante que a continuación se detalla.

Denominación: SecI'etari~ontador de la Junta del Puerto
de La Luz y Las Palma..<;,

Residencia: Las Palmas de Gran Canaria.
quef:P.O a que corresponde: ~cretM"ios-Contadoresde Puertos,
SollcltUdes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante instaÍl.'cia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado») del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
ReqUisitps: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrar5'e en situación distinta a la
expresada, deberá solicita.rse y obtener el reingreso.

MaQr1d, 30 de mayo de 1969.-El Subsecretario, Juan Antt)o
nlo Ollero.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncian vacantes de A.T/udant~s de Obras Públi
cas en los Servicios que Se citan.

Esta SUbsecretaria ha resuelto anunciar, a efectOR de su
provisión, las va'cantes que a continuación $le detallan:

Servicios: 5.a y 8.& Jefatura·s Regionales de TTansportes Te-
rrestres.

Residencias: Barcelona y Cádiz, respectivamente.
Cuerpo a qUe corresponden: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se dlrigifán a la Subsecretaría del Departamen-

to, por conducto reglamentarrio, mediante InstanCia. ajustada
al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de a,cUvo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en sitm'l'ciórt distinta. delrerá
sol1citarse y 6bt€ner el reingreso.

Madrid, 6 de junio de 1969.-EI Subsecretario, Jua,n AntonIo
Ollero.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se hace público el re~

sultado de los exámenes celebrados para la prOVi
sión de una plaza de Capataz de Brigada, vacante
en la plantilla de la misma.

En los exámenes celebrados en e~te Jefatura ei dia 30 de
abril de 1969 para la proVisión de una plaza vacante de Capata.z

• de Brigada., en tumo libre, ha sido propuesto para ocupar
dicha pl~a el Capataz de cuadrilla siguiente:

Don José Mayo Santiago.

Lo que, previa aprobación de la propuesta por la Subsecre-
taria del Ministerio de Obras Públicas. Sección de Personal de
Organismos autónomos, contratado, Operario y de Asistencia
Social, de fecha 23 de mayo último, se hace público en ctun
plimiento de lo que dispone el. párrafo segundo del articulo 21
del vigente Reglamento General de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 13 de julio de 1961.

OVied.o, 4 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe. Leoncio del
VRlle.-3.28o-E.

con carácter nacional, con sujeción a lo dispuesto en el vigente
ReglBJliento General del Personal de Camineros del Estado, y
con arreglo a las siguient~s bases:

Primera.-Poctrán tomarr parte quienes r~únan las condicio-
nes que a continuación se expresan:

a) Haber observado buena conducta.
b) Ser Caminero, con un año de antigüedad -como mi

mo-~, en dicha categoría. en la fecha de la convocatoria.
Se advierte que a este COllCUrs~opo:-;ición podrá concurrir

p<:rsonal de otras provincias, siempre que l'eúilrt las condiota-
nes reglamenta.rias.

Segunda.-JJurante el plazo de treinta dias hábileS,con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presentt'
convocatoria. en el «Boletín Oficial del Estado», los, aspirante~
podrán ,presentar sus soUcitudes mediante instancia, debid!UUt'm
te re~ntegrada, dirigida al l1ustrisimo sefior SubsecretwI'lo del
Ministerio de Obras Públicas, a través de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de la provincia en que resida el interesado,
en la que 3e hará consta'r: nombre y apellidos, naturaleZa; edad,
estado civil, domlicilio, tiempo que lleva de Caminero. profe
sión TI oficio, si lo tuviere, manifestando expresa y detallada.
mente que reúne todas y cada uila de las condiciones exigidaS
en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Loe: mutilados, ex cambattentes, eX cautIvos, etc., harán cons
tar estas circunstancias acompaüando la docutnentaD16tl acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo, se presentarán las certificaciones Justificativas de
los méritos que alegue el a~pirante.

Tercero..-De acuerdo con el artículo sexto, apartado e) del
mencionado Reglamento General del Personal de camineros del
Estado, el Capataz de CuadrlIla tiene como misión específica
la ejecución, al mando de una cuadrilla de Camineros, de 10$
trabajos materiales de construcción y reparación de obras,

Deberá poseer oonoc:lmientos elementales de los materiales
qUe se emplean en la construcción de catreteras y obras ane-
jas, de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado,
sefialiZaci6n, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de má
QUinas y elementos pa.m ac~ de trabajo.

Asimismo, de~rá ~on6Cet el Reglamento de Policía y Con..
servación de Carreteras, y he'nN dotes de mando VRn. dirigir
una cuad:rilla.

Cuarta.--En el desarrollo y tramitación de este concurso
oposicióIi, y en 10 no expresamente regulado en lasartteriot~

bases. será de aplicación 10 disflUesto con carácter general en
el Decreto de la Presidencla del Gobierno de 10 de mayo
de 1957.

Quinta.-El concllrs~OpOsiclón tendrú lugar en OViedo, en
el día, hora .Y lugar que oportunamente se anunciará al ptibl1~
carse eh el «Boletín Oficial del Estacto» la relación de a.sp1ran~
te! admitidos a examen, de conformidad con lo preceptuldo
en el articulo 19 del citado Reglamento.

Oviedo. 12 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe, Leoncl0 del
Vallt'.--:i.460·E.

RESOLUCION de la Jefatura Prvvincial de Crlrr.
teras de Zaragoza por la que se anuncia convoca
toria d.e coneurso--oposición pam la pfovt8f6n 4.
diversas plazas de Caminero.~. Capataz dr Cuadrilla
JI Celador de esta ,Jefatura

El ilustrísimo sefior Subsecretario del Ministerio de Obras PÚ
blicas, por resolución de fecha 30 de mayo último ha autorizado
la celebración de un lConcurso-oposición libre para proveer lela
vacantes de Camineros en la plantilla de esta Jefatura, más las
Que pudieran producirse hasta la finalización de los exámenes,
así como otra plaza de Celado:, mediant~ concurso-oposición
restrin~ido. Igualmente se halla autorizada esta Jefa.tura, por
resolUción de la misma Subsecretaria de 30 de noviembre
de 1968, para cubrir mediante concurso-oposición restringido
una vacante de Capataz de Cuadrilla. Todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto de 13 de julio de 1961, que aprueba
el Reglamento General de lm~ Caminero.s del l!:stado. y Decre
tos 2647/1967, de 27 de noviembre, y 160/1968. de 1 de febrero,
y Ordenes del Ministerio de Obras Públi'C8R de 4 de abrtl
de 1968 Y 14 de marzo de lfl69

Los citados conelss()s~opn!"icJ()n "1" ('P11'-1)1';-11·:111 con arreglo a
las siguientes bases·

Pr1mera.-Podráu tomar parte en dichos concur~ quienH
reúnan las condiclones Que rt cOlltllmácjón se expresan:

A) Para. el de Caminero::;:
1) Aptitud física sufidf'nti2. lo que podo!':'! ser comproba,do per

la Jefatura mediante reconocimiento m{, .. l¡(~() de Jos PacultativOlJ
que la misma designe.

2) Haber cumplido ei sel'vlcio militar \)ien en activo o en
servicios auxiliares o estar declarado """cnto de su presta.ci6!l .,
no rebasar 10.<; treinta y 'Cinco fl,f!os df' edad. Se exceptúa de e!te
l1mite de ~ad a los opera.rlos que con un a,fio de antigUeda4
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ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la que se con·
voca a concursa-oposición la Cátedra de «Colorido
?J Composición», vacante en la Escuela Superior de
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona.

Ilmo, Sr,: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes de
San Jorge, de Barcelona. una Cátedra de «Colorido y Composi·
ción». y de acuerdo con lo informado por la Comisión Superior
de Personal, en su sesión del día 30 del pasado mes de abril,

Este Ministerto ha resuelto convocar a concurso-oposi'Ci6n
-dicha Cátedra. de acuerdo con las siguient.es bases'

L NORMAS GENERAU:S

PrimerO.-El concurso-oposición se celebrará en Madrid y
ante el Tribunal qUe oportunamente se designe, rigiéndose por
lo establecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgá
nico de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Fun
cionarios civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Pre-

presten su trabajo en la Jefatura de Obras Públicas en funcio
nes similares o atines a las atriblÚdas a 10:-; canlineros y uü
hayan cumplido los sesenta. aI10s de edad en el momellto de la
convocatoria.

3) Saber leer y escribir, las cunero reglas elementales de
Aritmética, los conocimientos teóricos que se detenninen por el
Tribunal y aptitud intelectual suficiente para ejercicios del
cargo.

B) Para el de Capataz de Cuadrilla y Celador:
1) Ser de categoría inmediata inferior, con un año de t\n·

tigüedad en la misma. en la plantilla de cualquier JefatunL
de Carreteras. Poseer la aptitud intelectual proporcionada a la
naturaleza del cargo.

2) Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador serán referentes a: medición y distinción de materia.
les; obras de tierra; de fábri'Ca: firmes y pavimentos en SillJ
distintas clases; manejo y empleo de máquinas y elementos ne
cesarios para estos trabajos; arbolado; señalizaci6n: recuento1'!
de tráfico. Asi como conocimiento del Reglamento de Policla
y Conservaci6n de Carreteras. Dichos conocimientos se exigirán
en relaclón con las vacantes que se trata de cubrir,

Segunda.-Durante el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Esta·
do» podrán tomar parte quienes lo deseen. mediante instancia
dirigida al ilustrisimo señor Subseaetario del Minlsterlode
Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial de Ca,rre
teras donde resida el peticionario.

Las instancias. reintegradas con Pólizas de tres pesetas, conten·
drán los siguientes datos: nombre y apellidos, número del car
net de identidad, naturaleza, edad. estado civt1, domicilio, pro
fesión; manifestando que reúne los requisitos exigidos en la
convocatoria, pero sin que sea necesario presentar los docu·
mentas que los justifiquen. sino hasta que finalicen los exáme·
nes y dentro de la primera mitad del pla?:o ele incorporaci6n al
trabajo de los admitidos,

Ter('.era.-Terminado el plazo de admlsion de solicitudes, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de 10.5
aspiranre-s admitidos a examen, fijando día, hora y lugar para
su celebración.

Los interesados que consideren infundada su exclusión JXI'"
drán recurrir en el plazo de quince días, a partir del sigouiente
a su publicaci6n. ante esta JefatUra. El recurso se entenderá
desestimado si transcurren quln-ce días sin recaer resolución
sobre el mismo.

Cuarta,-Todo aspirante que no se halle presente al verifi
car alguno de los ejercicios, se entenderá que renuncia a tomar
parte en el mismo.

Quinta..-En vista del ,resultado de lOS exámenes. el Tribuna.l
fonnulará la correspondiente propuesta de admisión. Esta pro-
puesta se elevará a la SUbsecretaria de este Ministerio para su
aprobaci6n y, una vez recaída ésta, re publicará en 'el «Boletín
Oficial del Estado». fijando plazo paTa la torna de posesión.

Sexta.-En lo no previsto expresamente en esta convocato
ria, regirá 10 dispuesto en el Reglamento General de Camineros
del Estado de 13 de julio de 1961 y en el Reglamento General
de Trabajo del personal operario de los Organismos "Y Servicios
del Ministerio de ObrM Públicas de feeba 16 de iul:o rle 19159,

Lo que se hace PÚblioo para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe. A.. Ga1"Cia.

3.433-E.
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sidenda del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, El procedimien
to se aj ustara a la R€glamentacióll general para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decl'eto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). La presente
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuacIón del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta-.
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

n. REQUISITO'

Segundo.-Podrán concurrir al concurso-oposición lOS espa~

ñoles de uno y otro sexo que reúnan 108 siguientes requisitos:
al Tener cumplidOS los veintiún aúos de edad de acuerdo

con el artículo 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de

Junio, alguna de las siguientes condiciones: Título universita
rio, de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Me
dalla de Honor o de Primera Clase en las Exposiciones nacio-
nales de Bellas Arres, organiZadas por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia o haber sido pensionado por oposi'ción en la.
Academia de Bellas Artes de Roma. cumpliendo el plazo de
estudios y las condíciones reglamentartas de la misma.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tísico o
psíquico que inhabilite para la docencia,

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administracíón Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercido de la funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
O En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o

estar exentas del Servicio Social de la Mujer, antes de expirar
el plazo de los treinta días seÍlalados para la presentación de
documentos.

g) Los aspIrantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia eclesiástica.

IIl. SOLICITUDES

Tercero,--Quienes deseen tomar parte en el concurso-opoSI
ción que se convoca, deberán diIigir sus instancias al Mini&
terio de Educación y Ciencia, en el plazo de treinta' dias hábi
les a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo con&
tar en la instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas. todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado ~gundo.

e) Que se compromete, en e! caso de ser aprobado. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nadonal V Leyes Fundamentales del Reino.

t:>e acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministT'ativo, si alguna de las instancias no cumpliese los ante
riores requisítos, se requerirfl al interesado para que subsane el
defecto en el nJazo de die?: días. procediéndose, caso de no ha~

cerIo, al archivo, sin má$ trúmite de la instancia.

Cuarto-La presentación de sol1citudes podrá hacerse en el
Registro General de1 Departamento y demás Dependencias auto
rizadas en el arti'culo 66 de la. Ley de Procedimiento AdmInis
trativo y Oficinas de Correos len este último caso, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancias suscritas por españoles en el extran
.iero podrán cursarse antR las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondíentes, quienes las remitirán se
guidamente al Organismo competente. A las solicitudes se uni
rá el recibo de haber pagado en la Habilitación general del
Ministerío la cantidad de 140 peSf'tas ClOO por derechos de exa
men y 40 por formación de expediente), De abOnarse en fonna
de giro, se indi'cará en la instancia. el número del mismo, postal
o telegráfico. y en el giro el nombre de la oposición a que se
destina,

Quinto.-Cumpltdo el plazo de admisión de instancias y por
Resolución de la Dirección general de Bellas Artes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos, Los interesados podrán
reclamar contra ella en el plazo de quince dlas, de conformidad
con Jo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R€sueltas las reclamaciones, se pUb!icará la lista definitiva,
por Resolu'Ci6n de la misma Autoridad. Contra ella, los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentl
sima señor Ministro del Departamento, en el plazo de quince
días hábiles. a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
adveortirse podrán 5ubsanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición de particular.

IV I'RIBUNAL

Sexto.-Corresponderá al Ministerio la designación del Tri
bunal, de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951, mo-
llficado por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado por
el Presidente (Académico de Bellas Artes o míembro del Con
sejo Na!Cional de Educación o del de Investigaciones Cientifi
cas o que rea o haya sido Director de alguna Escuela Superior


